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351rja obligheän ors Perainsu-
te Lene'3'.1o.3res 	 C..anaül...s, ti lees veiz..i te. dia de
ripearites igsvien se*en alees at-J (.119ttsierä eiya
le . e enticalk herie. ha preenankacidn al die gete
;mina la insercid‘n. í1 Isi ley eä 16 Ciar:* oficial.

ha ignorancia de les leyes ato excuses
et o caiinpliune,

pe, 8. 6 Lis ky AC5 tet.ut..eln e» ietaactivü,
ere dkpayi.eei.1n 	 zeresezedo.- . (CColigo civil
ph.

'le"; DeCISUI e Y.e...exur.e6e d,..2.4 	'enero Serees
ieseeou 14Š. Tess) ceepotecionee provincialezs y
iaeipses aboretrien,, en prime termino al No-

i Notados que nutoriccui las subastas, lös de-
radc ellos (lee-enlodas. y los supleincabs ade-
lolaelos per ros tpliArm..A, ei como los desechos de
tuerdón 	 164,'; anuttlizteenin lext periddie)s oficia-

de tentegniarse de resnat.inte, si lo
tejera, del importe totil de los referid.of. gastos,
tlt my» cargo 1102, CZZ i3ritgla a lo dispaesio en la
esta 	 deek

e 	 CCI nesenosis Pesetts 	 DZ CZoi:DOZA PrZet.:35

í 	 Un nuee. 	 . 5	 113 me.s. •
Trituuee . • . 12 i50 i
Seis inee..s 	
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Ntic5ero ärk,1:1.(3., 	 ctintimos d pes.f.t1
Se: publica todos los días, tr4ceptr., les dornitgos
No se insertarri erlicto 6 ununitrie alguno ä

tancia de par"e sin que irjes se.s interesados abo-
nen e garanticen se lit2CSCIÖll ruda de 65 cGriti-
ríos linea parte de ella.

COTA IIIPORTAN-rE.--Tinsindlitattente.n
103 se/ores Alcelde„ y Secretaos reciban
Bor.rene pondrán qge se fije un e¡cterrIlar en el
sitio de cd.sttinabm, dende pernrañeceil hasta el re-
cito del nürileo. :7,íguiente.

e
Les leyes.• Órdenes y anuncios que se mandari 	 publice en los Bciet,ines oficiacs se han de raid-¡ ! . tir ai dele político r "f espgctivo, por cuyo condocils,.5 ,:-: päst,sán a los ecitores de los ?nencion.ados ge-t 1 riddiros. 	 •

,t (0;!..,.‘.:-.ez clí.e 2 de Abril y E l;:f. 3 y 21 de Octebre• lets1e

{ 	 tics seüores 1 3.1cretarios cuidarán, bajo su mA¡ 	 es,trecna responsabiAad, de conseivar los nitmeroa111 ; de. eete BaDETIN, coleccionados para su encced&-! Ztái: 7).611 ; Cine de.ber4 .veiiticarse al final de cada afta.

/

1

I

1 I 	 AD"wrs.1-?,TENc IA.-Conforrne con la cond1dsee
3 4," del pliego stue ha servid . ) de base para k so-1
i basta, no se insertará ningüe. edicto 6 anuncio que

sea e instancia de parte sin que abonen los intere.•
i liados el importe de su publicación 6 garanticen O

t ! pego, k. razón de 66 céntimos de peseta por linea o
part de ell?, 3; la venia de númercs sueltos ä 40

5 eso:timos de peseta.; 	 •
'endde'res .ssieY.-...~..neefeefewse ss eS~eSiel-sereseseeneeesee-ozei:
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el eóniercie de- venta ai Por maA'sle
peifam4r la, alaSificándólo loa Inspecto-
res de la Administración en ha ciase 4 • *
de la tarifa 1.*

En '25 de Majo del misine rolo, y en,
cumplimiento de lo ordenado por la
Direc&án general de Contribuois. raes,
acordó.la Administración de Cen,pribu7
ciones incoar, el expediente de asimila-
ción que determina el artículo 119 del
Regiamento vigente de la Contribu-
ción industrial de 1.0 de Enero de S91.,
para cuyo efecto se efició a varios in-
dustriales y a les Presidentes da las.
i ;imane; de Comercio, Fonueeto del
Trabajó Nacional y Cámara de la l'a

b duitria, así como también a la Sin li`L•
f). c.etura del gremio de Vendedoe Ce de
/ perfumeda al por nsener para quo se..
e sirvieran emitir elinferme que previa-

no él mencionado artículo 119 del cita-
do Reglamento.

De loe individuos y entidades que
fueron requeridos para informar, con-
testaron el señOr Ros y Pastor, las Cá-

, maree de Comercio e Industria y la
! Sindicatura del gremio de perfumería
1 al por menor. Abstiénese el primero

1
 de emitir juicio por desconocer la na-
turaleza e importancia del negocio que

se le consulta y por la falta de analogía
con el comercio que ejerce; manifiesta
la Cámara de Comercio que considera
equitativa la inclusión de la venta de

perfumería al por mayor en la clase 4.1

de la tarifa 2. a , ya que, no haciéndose

distinción en las tarifas entre la venta

dl e.
; ele pe farrería al p.or mor y al irr•

menor y baile:111dt se hichaide. en Ia elsd ..
1 . so 4 . a la venta' al por inivor de la ma- i
1. yoria de los artículos quo para su ven.

ta per 191enOr estén inelaídes ;.-)n la :7d a , I
! que es la que a su vez ;o está la iedus 11,
l tria de perfumería parece lógico que i

1 
cuauto eta ,e practique al por mayor

! pase también a la claw 4.'; enterada la 1
1 Cámara de Industria y los seflores q ne 1
i forman la Sindicara del gremio de i
Iperfumería al por menor que debe i

1 crearse un epígrafe para la -venta al
por mayor e incluirlo- en la clase 6 a y i

e no en la 4.°, ye que los- Inspectores, al ¡
f . hacer la inclusión en la clase 4.a,

)
!
!

1
1

1

basaron en el ci.t grio do analogía por
I halla rse en ésta inclui‘lo un eptgrafe

referente a vendedores al po,e mayer
1 vinos gineros3s y "ferinos del país y

aguardientes aromatizedes, ya jaudo
de la Cámara de 'Industria este ma-
yor analogía con otro eigrafe crarte-
nido en la 'clase 6.° y que comoreade a
los "vendedores al por mayor de vines
del país, vinagres y alcohol desnatura-
lizado'', por ser el alcohol desnaturali-
zado de aplicación on las quinas de to-
cador, mientras que las materias a que
se refiere el otro epígrafe nada tienen
de común con el comercio de que se
trata:

El Jefe del Negociado de Incluotrial
de la Administración de Contribucio«
raes informa proponiendo la creación

da dos epígrafes: ano en la clase 4 a
paca la venta al Por mayor de artion-

; les de tocador y perfumería de moco-
dencia exratijera, y ofro en la 6 a para
los misincs géneros de producción na-
cioeal, equiperando ambos epígrafes a
1.;?. existentes de "venta al por mayor
do vinos generosos y aguardientes aro-
m estizados « y el de "vota de vinos el
por mayor del país y alcohol desnatu-
ralizado", do ia clase 4 •' y O a, respec-
tivamente.

Pesado el expediente a informe do
la Alegada del Estado, ésta hace suya
le propa,esta del regeeiado de Indus-

infermando también en igual sen-
ado el Administrador de Contribucio-
nes y el Delegado de Hacienda.

La Di -esción de Contribuciones opi-
na que ' deba e *earso un epígrafe con
el número 1(3 en la clase 3.* de la tari-
fa 1• a que diga; "Vendedores al por
mayor de artículos de peluquería, per-
fumería y ebjetos d.e tocador.„ No se
considerarán incluidos en este epígra-
fe los vendedores al por mayo: de ¡a-
bonos de todas clases, que seguirán
tributando por el número 1 de /a cia-
se I.* le la tarifa 1. 1 , pues en esta ola-
se 3. 1 sólo se comprenden los jabonea
perfumados o da tocador.

Como razones en que apoyar su pro-
puesta, dice la Dirección que no exis-
te analogía entre la venta de perfume-
ría al por mayor y el epígrafe o epí-
grafes referentes a alcoholes y sus de-
rivados, a la que hicieron a!usión los
Centros informantes con anterioridad„
en el expediente, pues la venta de per-

Wilitei1 tale gäzii
Si 	 key Dez:: ()te) XIII Z(Ve

Kg, pende). S. M. t 	 Dedäa Vir-
Ith Etegenie y SS. AA. Jfl e

 Asturias e ilieditezei ceetiaium dú
melad en an Imperionieketil.

ee igual beeitüL iG di: fratar, 	 dales
resme de la Ang-tzza 'keeeel.

Kiaceiaa 28 Junio "1.
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REALES ORDENES
Ilmo. Sr : Pr•mitido • a informe de la

(omisión permanente del Conseje de
U-Me el expeliente promovisto 'en
Barcelona Por tasase-e Viuda de P. Mo-
liee sobre ciasificaeión de la industria
develes por maear . da pesiumelia, ha
elija() en el mismo el siguiente dic-
tamen:

*Excmo. Sr.: De Real orden come.-
Meada per el ii4iiistesio del digno cae--
Bo da V. E: y para su examen por este
Consejo, ha sido remitido e'e adjunto
txsadientei de cuyes antecedentes re-
mas;

Q" en 16 de Febrero de 1916 los
atnionarios encargados de la Inepec-
j4n de la Ceseeesbación industrial en
jed'e^oelona Ievantwon un acta en el do-

de dolSa Franoisc Moist, si-
tuado en la calle de Puerta Nueva, mi-
"re 16, en la que hacían constar que

lie.ho establecimiento se practicaba

Ministerio de Cultura 2024



REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente

truído para clasificar la fundació
una Ma-estria en Elzaburu (Nala

Resultando que D han José
por su testamento otorgado en
plona. a 16 de Septiembre de ;
ante el Escribano D. Juan Anton
Riezu, fundó una - Maestría de
que debla establecerse y tener fij
sidencia en el lugar de , Ezaburti
ei Valle de Uzarna., de la provine
Navarra, dotándola con 2.000 c
dos, cuyos, réditos sirviesen pa
salario anual del Maestro que h
de enseñar la doctr:na cristiana,
escribir y contar a todos los nii
niñas de los vecinos habitantes y
radores del mismo lugar y de lo
Auza, juarbe e Ilarregui, sin p
exigir de éstos contribución algu
para elección de Maestro y sus o
cienes designó al dueño o dueña
fuere de su casa nativa de Miche
al Abad del referido lugar de El;
ru y a los vecinos del m:sino
cada uno de los cuales tendría un
a aquel efecto:

Resultando que D. Martín de
ti, por su última disposición testa
tara de 13 de Diciembre de
ante el Escribano de Parnp!ona
José Ramon Aguirrezabala, a mi
dejar la cantidad de 300 duros
con sus réditos pagar al Maestri
Elhburu su obligación de rezar d
1-tiente por sí o por otra person
Santo Rosario dentro de la lglesii
referido pueblo, aumentó en
duros el capital dejado por D
José Yaven para pagar del S2

anual del Maestro de Elzaburu; y 2

g6 a los tres votos del Patronatc
la Maestría,, por el D. Juan José Y
fundada, otros dos, de el dueño
casa de Marta-lene, nativa del tests
y otro de los vecinos y Concejo:
los lugares de Juarbe e Ilaguirre,
inclusión de el de Auza, si qui:
unirse a dicha Maestría:

Resultando que por escritura <
gada en el lugar de Elzahuru
Octubre de 1842 ante el Escrif
D. José Ramón Aguirrezabala, el

•tronato de la Maestría de Eizab
constituido por el dueño de la
scle Michelena por el Párroco y vez
de dicho luxar, por el dueño de la

de Martiñena y por los pueblos
eTuarbe, Ilaguirre y Atiza, establ
las reglas por que había de regir!

fundación e hizo una relación de
capitales que constituían su_ dota•

por don Francisco Catcala Roca, Alcal-
de constitucional de la villa de Aleza
de Chlavert (Castellón), en sdplonde
que se habilite el punto deeetninade
*Clip y Corp, pera el embarque, rn
régimen de cabotej o y do exportación,
de frotes del país:

Resultando que los informes erniti-
dea per las Autoridades do la provin-
cia ilatuadas a hacrado con arreglo al
articule 3,° de las Oetlenanzes de Mita
nas, son favorab:es a la habiaación so-
licitada; y
• Considerando que !a habilitación que
se pretendo ne lleva aparejados por -
juieiee para !os partion'ares ni para fil
Es`aao,.benefichindr ge, en eambie, /es
bite:laxes de aquella Regióri,

S. M. el Rey (q. D. g ),conformtindos-
so con !o propuesto re:r osa Direación

sa ha envido acceder a la ha:
bilitación so'icitade, cuyas operaeiones
Se vaificarán cen d.ecamoniaci6a y
peree)nal de la Aduana pajee:pa de la
provincia y bajo la vigi'ancia del R8.91-
guarde del puesto más próximo; sien-
do de cuenta del concesionario el abo-
ne de los gastes de looemocién y (te-
tas reglamentarias al funcionario que
intervenga loa despachos y la instala-
ción do loe útiles necesarios para la
realización ds los mismos.

De Real orden lo dige a V. 1. para

an conocimiento y demüs fines. Oina
guardo a V. I. muchos araoe Madrid 11
de Judo de 1921.
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CONSE Ite V ACIÓN Da

1DA R. METEMAS
Hasta las trece horas d& día once de

Agoste próximo ee admitirán en esta,
Jefetara, y en les Registros de las je_
iaturas de O. P. de Sevilla, Málaga,
Granada, ;león, Ciudad Real y Bada-
joz, a horas hábiles de oficina, propeei-
&anee para optar a la primera subasta
de las obras do acopios para conserva-
ción y su empleo en les kilómetros
uno al sois do la carretera de Peastdae
a Villavicia sa y kilómetros veinte y
tres al treinta de la de Córdaba a Pal-
ma del Río por Morataila, cuyo prosa-
puesto asciende a diez y nueve rail cien-

! to dos pesetas treinta eéntimoe, simio
- el phze de ejecución hasta el treinta y

uno do Marzo de mil novecientos vean-

1

 te y cuatro y la fianza provisional de
ciento noventa y dos pesetas.

La subasta . an verificar en la Jefatne
ra Ge esta provincie, situada en la callo •
Madera Alta, .cinco, duplicado, cl día
diez y seis de Agosto, .11 Les diez ho- i

e ras.

I

El proyecto, pliegos de coudicienos, ..
modelo de proposición y disposiciones
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sobre fora 	 oendkiomee de si! prly.
senteción estarán de inemifieeto e: eljk

:1...jefatura ea los dias y horas hilatj es 
de

oficina.
Córdoba veinte de Julio de raiT

vecieetee veinte y u 	 Eeo.--I legenie_
roJe.fe Jatio Aleaai Zamora.
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• •.ateda al por mayor cemprendsliUl- Alas pesan a la clase 1. 8, otrae a la 3."
de objetos que no tienen relación  y °tres a, la 4. cuando sea ejercidae td

eag,nne con hm eleohlpez, m ino sea. los . '/ por mayor. No habléadose prev:sto
Jebones, pelverae, dentifricoe, poma- ejercido ea' eata f&rna cl eetnercio de

	

Gte. etc. Reclap eale; pue.s, el 	 perfumería, y hebióndese preaentudo
•erío en que se buslana lo Centroe que el case en la pLietioa, shle en una de
informaren een autenieridad para la 1' estas tres Aases debe sor incluido. Res-
asirailaci6a, no considera junte aplicar ta sólo, pues, determinae en cuál de

estes iedustrise lo diepueete en e1 5::r. las tres ha de heoaree la ineinteiöa.
tioulo 1.7 del vigente Peg!amento de la .1' no hubiera date a gali9 para polor

ontibució indaetrial, oto es: que apreciar la importainc !a de esta izidue-Crn, 	un 	 reúne en un mis:. tríe en relación con ene cornpañerae de
,.:(710cal a!inac4u tierrla mas de una ?a clase 8. a, debe y ía de haceraa 2iempre

dest7ia de les comprendidas en les la asi milación a la o as3e 3 , a, que es ja
intermedia de lea tren en /as que cabíaepigrafee 	 l

eds, 	
de a taifa 1. 8, pa-

amo la cuota eor,eapenaionte a llevaría a cabe; pero ea este case no es
.i,g:iruduat.tia que teriga sermiada cuota neeeearia aoueir a esta remese subJi-
:más alta, ya que la misma diversided diario , Paca la apliaación de la
de artículos de eeaue veud.edores do- la 3 - a e" tä abowda Por el atierta que
raueetra la pequeñez o poca impo-tan- hace la Direoci6a, Centro eamieo en ja
,3ja cie eug ventas. , pues dstas 5>e eiaeuus- materia, acerca de la importancia da
criben al surtida de modestos eetable- esta industria, y del cual 80 ha hecho
cimientos que, per fa lta de cródito o mérito al extaaetar el informe de di-ha
capital o por sue reducidas trausaccio- arganismo.

no pueden hacer sus pedido di- No puede apliesree tampoco al casomies, 	 s
7zotaroente a los pradaetores., adgni- presento A artículo 17 a.ei-7191:;famenta,
eiendo. las mercancias de estes inter- Piles apane dada razón dada por la Oi-
medieeles, que i es faciliten género en recoión para ell .), el citado articulo se
paqueees cantHades. 	 refiere al ejercicio de varies indeetriaa

Rechazado ya el oritezio 	 anelogía a la ve'4, y en ól, corno un benefid0

con les alochole y sus deeivadoe. en ee cencede al que las ejerce derecho ae 
eyte SO fijeron los otroe Centros irfor- pagar eá:o por la roe tribute per cuota
mantee y rechezada tembián la :plica .- 111'3 el-evade , y ea el caso Preaeate no
ojón del erticale 17 det Regia-manto, ee da el sapaeate de dicho artleule por

sa ln Dirección en proyecte de así- no haber ejeroicio de dos industria
gate% a la eieee. 3 * de la tsríta 1 •a, sino c1•0 /1132 sola, la de petfinaörfa, sin

en el heohe de 0,ue la vouta do peefn- P ed ale lo de que ela, por la diversa.
balería e. e halla eemprendid:a en el Re. dad 4tteja a eu Misma naturaleza, abar-
giamento en. Ia clase 9 . 11 ae fe tarifa 1 .. a, que algunos objetos qae pueden se.r
y come de las demás ind.netriaa naater;i1 dcetrele iniustries a que ha
dadal; ua cate Ame • 3.a, tratendoec de een re.feresneia las terifas, -

En r.4samen, y como consecuenciaventa al por menor, unas de eras pa-
ten a la elgge5 • a, otra8 a /a 3, a y OMS Ch 10 enteriermeete expueete, el Coa-
a la 1 a cuando so tata de venta al por - cejo d.o Estado, Constituido en Comisión
mayor, y la induetria a que se refiere . permanente, es . de dictamen que debe
elite expediente ras/jitar:fa exceeiva- creerse un eplarefe cau el número 16
mente g r avada de peee.ria ; en la hipó- en lit &eme 3." .i a taifa Id, redacta-
leo-te de venta e per myes,, a /a C ia- do en la (T' ata que p;a:p-ese a Dime.
1431. a, dada la forma ea que re...Airea ojón de Contrilfuciones.„
¡ira eperacieaes les 176Di:19(13re:3 de lee y eeefermándo S. Z. cl Rey (qua
mencionados ar ticulo , e iuforioe a su Dios guarde) cen el preitasexte dicta-
importancia al se ieclua .era en la cla- meo, t'e ha servido reeaiver come en

•ne 4I procede incluirla eu la 3.' 	 A mismo se prepone, o sea que ze ia-
En este tetado e/ expediente. V. Fa ciuya cn la cas -3 3." de la terifa I.' de

eie ha servido d'imponer que Esii0 Centro las unidas el Reglamente: da la Centri-
aensultivo emita su biforme. 	 ba.cl<izt iadustrial, sertaláricloie el ni -

So halla el COnstkier de acuerlo cou mero 1G, un epígrafe que algez: "Vene
el parecer emitido por la Dirección de declores pea mere de articules de pe-
Contribacionea. No rae criterio admizi- luqueria, perfumería y objetos de to-
le el de la aeimilación a les aguar- cadoc e, Iz o se coneierarán iucluídos

olientes y licores, esté comprendido en en este epíg rafe a loa Tandedore g por
eiles o no el alcob.el desnaturalizado, mayer de jabones de todas claees, que
viorgan lo ene ¡rapngte, no es qao el segdrin tr bateado por el litifWer0 1
cohei intervenga o no en febyjc .eción de la dase L a de esta, tarifa, pues en
de los refttellei, siuo le que debe ser °ata clase 3. 11 sólo 80 comprenden Ios

jabones perfaniados. o de toCador.ln capacidad elnit T ibattiva de la indue-
De Real orden lo digo a y . I. paraüria qee ee trata do asimilar, capacidad

lue ha de tasara, en su importancia. BU COr4OCitniee0 y efeetos coniguien-
res. 	 guarde a V. *. 'muchos alies.Mis lógico es fijaree, por tanto, como

.10  hace la tnroccido , en e l hecho de , Madrid !is de Jeaio de 192
que las ieduetriaz a que el legislador 	 ARGUELLES

Señor Director general de Contribucio-atribuyó la minan importancia que a

•

1108•
:la perfumería per haber/mol incluido en -;
fea einse S.' 	 la tarifa 1. 1; uvas de 	 Enao. 	 inatimeia nusorita

4
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se actualmente lo integran 4.165,88
1'c:das, en una inscripción al 4 por

8.200 pesetas en papel interior
oniinales, todos los que producen pe-

et,as 39 5,71 en renta; y refiriéndose
.21a ssis 1 rld del instituiclor Sr. Yaven
pi su pre'Srdho testamento manit'esta-
j3, se que los pueblos beneficiados

;In la Escuela debfan construir el edi-
:-z¡s a ésta adecuado con habitación

era el Maestro, hace constar el Pairo ..
esque fité puntualmente cumplida

(Concluird).
toothee eeetoele4•41.**e.mbeeet.
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BeUeee, exteer 	 Nfim. 179 99 de ;tulio de van

conociaziento y dernáls e(ectes.-Dio
guarde a V. I. muchos aäts. Madrid.15 de Julio 	 .921.

CIERVA
SeAor Countislri0 general de Seguros.

Ilmo. Sr.: f3. M. el Rey. (g. g)
de acuerdo con el dictamen de la Jun .

-ti consultiva de Sagurw, se ha servido
-autorizar a L entidad "Tha Ienajo-
ual Marine Insuranceu, Trasportes, Bil-
bao, para cambiar sa actual desomint-
ojón psr la de 'Ole Internatiena In-
surance C ompany Limited”.

Da Real orden lo diga a V. I. para
sa conociotio.3to y demás efectos. Dios
gua de a V. 1 muchos ail03 Madrid 12
de Julio do I9, 1.

e Telégrafos; el Director general de Na-
veglcids y Psstca Maritims; un General
o Jefe de la AIvZ, designado por el
Jefe del Estado ,aayotr Central del Mi-

; nisterio de Marine; un i.-Ienersi o Jefe
del Ejército, clesignadS por el Jefe del
Estsdo Mesa Gmtnl del Uinis'eri,o

-f la Guerra; un Vocal dci Consejo Supe
rior de mento, desigusdo por su Pr-

el lefe de la Seccióade Comer-
', cio del Minstsrío -de Estado; el jefa de

la Se-exilia de Comunic l-,ciaries merrid-
: mas; el jefe del N..gositado de Paertes;

los Asesores técnicos de la Dirección ge-
: riera! de Cntaeicin de las Secc:ones de

Comunicaciones Maildisiss.y .- de Comer-
cio; el ssbogado del Istade, Jefe de ;a
.Asesoila jurídica de este Ministerie, y
como Secretario de la Junta, un °lisia!
del Negociado de Ceenunicacisaes ma-
ridaras.

2.° Esta Comisión quedará rernti-
tuida. el 26 dei =riente, a cuyo efecto
se reunirá en este Ministerio a las cinco
de la tarle de la fecha eitada; y

3.° Redactará: pare proponer al se -
fiar. Ministro, loa pliegos le conliciones

•pare' la contratación de los servicios in7
dicados, 'ilebieldo reunirse nue.varnerite
para ei cumplimiento de este cometido
-el I.° de Septiembre próximo,

De Real orden lo participo a V. I.-
para Su CORIOCirtaiento y erectos consi-
guienrea Dios guarde e V. I. mueles&

Msdrid 14 de Jallo de 1'21.
CAE:1°MA

S-;:"%er Sublx.cretari:› de

A.: En cumplimiento de lo dis-
puesto en la Real orden de 19 del co-

i _ grietare, y a propuesta del Consejo de
; Minería,

eif.. el Rey (q. E). g.) se ha servida
disponer se nombre, para estudiar las

' eon.lieiones de explotacidn y de trabeje
en las minas de carbón de Asturias, los

• precios de coste per tonelada; el precio
de las subsistencies en aquela regido. .
las condiciones de his viviendas de los 1.
ebreros., el modo de funeionsr tes Coo-
penteivas y cuanto pueda influir en el
bienestar del obrero y en la rentimers-
eón del cspital empleado en i3S minas
una Comisión Compuesta del Inspector
general del Cuerpo de ital9.3, don Se-
bastara Sáenz Santa M.arís, Callo Pre.si-
dente, y de los ingenieros del mismo
it;iserpo _don Pie Puertita y *Piedra y don
Miguel isangreo y Contreras, Ct2912 Vo-

ralmrames...m. .......z.,-..--znecetznuxerwreze.wm=apr=re=1,5=uarannte"....

Tribunal Supremo en 426 de Marzo idtie
Me ere el recurso coutencioss-adinieis-
tr.i.tivo interpuesto por den Jose Marín.
.Crespo y García, contra Real orden dic-
tada por este Minisiedo en 94 de Abril
de 1919, sobre provisión de Una Veza
de ingeniero mecäeico de las Dise;aionsns
cleefm. ocarriles,

S. M. el Rey (g • D. g.), de contorna-
dad con dicha propuesta, ha -tenido ea
bien raliflearle en el rionabrausimlo y-
destino de Ingeniero mecánico de lass
Divisiones de ferrocarriLss, con la cate-
goría de Jefe de Negociado de tercer.
dise, por ser el niimero 1 de la relevar
clasificación efectuada por el C91:1SZjOdk
Obras públicas.

De orden del seftor Ministro lo ego e
V pera su consciagents y tleeniiefectay.
Dios guIrde n V. in uch s Madrisl
5 de Julio ele 1921.—EL Director geuentle
Peres.

Sefior dott Metias Barcel6 y Fraile.
(sSacelas 21 Julio 1924

414.1.40,1Kos.414.4»43441.4****44414;
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REALES DEC RETOS
A propuesta del Ministerio del Tras

bsjo, de acuerdo eon mi Consejo &Mi-
nistros,

Vengo en autorizar el ejunto Regh-
mento provisi mal de las enälades
aseguradorassle gestió' eemplententa--
na, a que se re5eren lo; arículos 703r
73 del Regl 'meato general pus el regl-
e') en obliwe torio. riel retiro obrere, antro-
b3do por real decreio de 21 de Enes-
ro del corrien eaa-S.

1)e.d0 en Palacio g veinte y cuezo &-
Julio de mil novecientos vinteAe LFcelfismarko -

Ei Ministro del Trabsjo,
Edeardo Sane y Esmrtiu.
Reglamentación. provisional ek /as da-

tilades aseguradoras de gestidrz com-
plementaria.
Artleulo 1" 1.- -Para los efectos de.-

este regramento, !as Entidades asega es-
doras de elestión Complsrnentaria a.
que se refieren los ardculss 70 y 73
obligatorio de retiro obre.so, se disides/
en dos grupa: cemprende el primess
a hs de carácter social; comprende ell.
segundo a las de carácter mercantil

2.° Las de carácter social podtása
ser de tres clases:

drid 20 de julio de 1921.

cales.
De Real orden lo comunico a y i.

para su corsecurtresi o y demás efectos. k
Dios guarde a V. 1. ranchos ataos. a-

CIERVA j c
Seftor Director general de Agricultura,

Minas y Monas.

Dirección General 	 g 
in

Obraei publicaa at
Peraopal asuntos generales 	 ri

Vista la propuesta formulada por el M
Consejo de Obras ogblicas, ea cumplí- da

blicas; el Director general de Correos y tstiento te, senietreis. dictada por el

MALES P.1p,DENES
ses se; V ;sto el infoeme que

corrsspondiente en el
eiD3,11.,.A ;,3 de la 0-atidad "The Worel
)Wi2o 8.; Gzneral Insuronee Company
jj ', Trasportes, Barcelona, y de.

cana: , con el dictarnan da la Junta
alaal tiva de S,3gor-is,

S. M. cl ay (c . 1).

• 

se hn slev4-
lo alesna que so luscriba a dicha en-

ea ei Rni3tro croado p3r et (mu-
do l." d la ? ey de ogaro 4, pero vi-
siendo obligada a consignar en sus pó-
•iza, -en las condiciones generales o

. 1)5th:talares do las mi.91xtg.ff, todos Ios
maigits que determina el erticulo
19del 	 de Comercie.

DeReal erdtm 10 . d igo a V. L 1.1ars,
coanchivnti y demis efect,ls. Dios

.galvde a V. I. , muelles isii0e. Madrid
JaUo de 1.9.et.

CIERVA_
&rfUjr Comissrio pavea! ds Segares.

Sr .: 8. Ni. el Rey (1. D. g.) ha
4:1410 a bien disponer, de acuerdo con
!I dieginer, eh. Juri la consultiva do
rf pros y la propuesta del Negociado
crepn Unte:

l -* Qao preesde aprobar la ece.ión
por don Reunçe Trias a don Emi

Viatierrez d h Empves,Ä - persona'
agares sobre 2Ilfer tnedetates dono-

“Polislinica 	 siornpre
teste reeeres hagan saber en for-

u tutkties. a sogurado la nao-
luan .suf.ida por la entidad y Ies

'Pzerengm 1e la facultad que les ar3ii.
b4resc iP4ir BUS contzatris si no estu-
eil cosen:mes oca el cambio, y gas-
elp el depdsito s) ,..evIs de icscrip-

nürse7o 4,072, durante el pisro. 7i9zzes.iii.Ie a los interesalos, afecto
irepanshilidades quo ele la gas-

h de dicho istlor Trías padiesan
nr80. 	 •

transcurrido el pies') a/a
Oup:teda ser devuelta dicha fianza,

izonx.ste entra ella reclamación ni
-,.)soas; y

procols que el seilor en- 1.'"teleselitsys el depósito de paran-
Tle exige !a ley, ein el cual no pos

sleote la inscripolón que pro-

'1. orden o digo a V. 1. pera

CIERVA
k?..eAor Comisario general de Seguros.

limo. Sr.. S M. el Rey (g. D. g ) ha
teuldc e. b tás resolver, de Acuerdo con
el dictamen de la junta (3n3uitiya
Segaiot§ y la p-opausta del Negz,ciado
correspondiente, que se declare . ia ex-
tinción total de la entidad denomina-
da «Eizegsurre, Recaide y ß :riaaola»,
Seguros da Quintas, Bilbao, y que se
ordene la dev:dución del depósito que
time _ constituidoea la sacarsá del

	

. 	 .
Base° de Esparta en Bilbao, integrado
p sr sois ti::a.108 Dinia perpetua al
4 psr : 0:) interior, impottantes 7.509
pesetas nominakni.

De 	 šo digo a. V . I. para
eow_,cienk) y dem 's efe 3t08. filos

guarde a V. I. muchos dios. Madrid 12
de Julio de 19.1.

CIERVA
Sefisr Comisario general de Saguros.

limo. 'el.: Por Real orden fecha 12
del actual,

el Rey (q. D. g), de acuerda
con el dietämen emitido por . la Junta
consuAtiva de Sego.ros, he tenido a hi6a
di-tpi.;ner que so dec'are la exinciGa to-
tal da la Seciedad de Seguros u La Cau-
eibrica', Tontina, Madrid, por haber
terminado su gestión la Comisión
quidadora.

De Real orden lo diga a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Disss-.
guarde a V. I. muchos elles. Madrid,
12 de Julio de 1921.

CIERVA
Sgfior Comisario general de Segaras.

Ilmo. Sr.: Para la renovación del .Z
contrato celebrado por el E ;tallo en los
servicios de cemonicaciones marlemss
inierinsWares e Can iria.s,
dos en el cuades C, primer gruoo "Ca-
narias"„ anexo al artfeul ) s 7 e la ley
de 14 de Jimio de 19)9,

S. M. el, Rey (q- D. g.) ha teuirlo a *
bien dispanee

1.° Q 'Je se constituya en el Aliniste
rio de Ferneuto asga Comisión, que pre-
sidirá el Ministro del ramo, de la cual
seeän Venda los Directores generales
de Comercio e Industria y de Obras pg -

Primera. Mutualidades, Monteplos 6-

Cajas de Empresas.
Segu As. Mutualidades, Montepleas'as-

Cr<jes de Asociaciones o Federaciones
prefesionales o raix:'..as.

Tercera. Mutualidsdes, Montepios
ans de Agrup 3ciones patronales loca-

es, provinciales, regionales, o necio-
.eter, ya sean profearsnales, ya seas.
terpr, fesionales.
Sssin consignadas corno Entidades,.
egursdoas de gestión correprementa-
a de easacter social las Mutualidades,.
tinte píos e Cajas legalmente confite-
s que tse se preponga lilao algar Mis
5.3erku ereasidereder como entidades
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RO del JE/ces/mento complementario de claración Y pederles hacer etterg,
consejos de inversiones eocialee refe- . aquellas que justificaren su parene

,j1 Código de Comercio y la ley general 	 Articula 5 e 1.—Leis ansisheionea rentes a las sanciones y al balance qtün- .. por haberle ani acordado en el so
I

ade Ssuros y que prectiquc n actual- 	 Ir:mili-loa con que esas Entidades; ase- h _ citn rial.. .̀' que se instruye con .. el 2 ililier ç, („

de segusoe y que praetiausn sctumial- .guradoi &S de ges ida eoreplearentaria t Aajcule 9 	 E.° 1.--Las ntdades ase- - tres de trii . nover.ientos ;Tinte f;obre

mente autorizada pau tilo. Para ser acuerdo con el procedimiento técnico y": " ream guradas en ella, mediante en 	 ntrega tao, Manuel Perer.

autorizada bafitalä que a solieitud su- administre tivo Ejido onda sesión de es- 	 mismas los reTectivos fondos de- 	 Reeetla

ont sea di clarada. Enlidnd seguradora 	 te RegIsmereo. 	 e pensiones, Fond . ' «Ze, del de Reselvas 	 Catadlo cepón, cuatro años, de

tarse en- cranaa a la ¡ayer- cuelas Medias y Para rtaldioras 	 Fenie Agrisola "V número 3 eaeg.

égimerr. 	
ele-oren geaeran en ea aorepaemerea. 	 que se refiere al parrafo anterior, sera

Articulo 3.° 1- r as entidade `a ase- reo salare inversienes sociales y en las beche en efectivo o en valores. del Esta

guradoras de gestión ceniplamentaria dunas eisposicione que 2e 4licien para ce Elpapol al esnib :o carierte que se

practicasAn todas las operaciones de se- cada uns de estas Eatidades. 	 k haya atizado en la Bolsa respectiva el
ala anterior al en ove la naesterencia se
reallte, a aoluntadiit la Entidad. assgu-

redora. Previa la conformidad de er-

Fanismo asegurador al que se lt ga la
tiadsferericis, podrá tantoen rquidarse

la peac i ón eadregasido EnticIa.dase-
guradora cualer quera de los demás de
inversión 21.1. fosizt:dos per el articulo 56

sed Ir gisteenio gerea , valorados en la
mi 	 ferina que ios (hl Estado.

(Concluirá)

41-e...403,e444 .4:-.e.ecse-eve.ii"selP444 *14,

‘3, financiera, y siempre que e juicio del nicaa. 	 .

lusadristo -.N'aclara' de Previsión no sean 	 g) Terer er su organismo directivo, -

-ÁiridcillPttibles conl ta norWal elic.a0(511 y tachaba mente para la apl icación del .

1.1l regirles/. . 	 ..égimen c bliaatosic, una y epresenta ción

3 '—La . personalidad de la Entidad del Estado, cinco de los asegurados y
diStgliridora sed independiente de la cinco de sus patronos.
que por cualquier cado cemcepto lo pise- 	 h) Ao gurar pensión a todos los
ala crneepander y que no haga relación clateros y erapieedoe incluidos en el pri-

recia

oc ei

a en

Gro

y
vecino de Motril, a José López y a, alai- particular.
Mo Löpea, . vecinos de Pel igros, cuyas , 	 ' 	 BUJALANCE

demas ciraunstancias y actual paradero • 	 N iini 2.757
se ignorad, para que en el término de Don JOr quin?. Remero. Juez d

ompleadoa eemptendidea en el primer -anua las mismas nanas de rproce.di-

gniTeeel rég men a que se *refiere el miento eta blecidas. por el instituto Na-
ararticulá 9.° delReglamento general. " 	 cionalade Previsión pata las que el ha-

h) Para las nnitualidades, Mdeite- ga directamente.
pies jas de organiesaciones prefio- ~culo 7.° Las entidades asegura-
males o inrer pieressiersales ya estableciL doras de gestidn .complernentaria admi-

ra-leas en la fecha de promulg ,- eidia del tidas para practicar el•régimene reasegu

-Iseglemento general,. todos los Obreros o .! rarán en la a. ja Colaboradora .del . res-

emplead/as que trebejen paaa. los patro- pectivd territorio, y en su defecto en el
e

mos socios de les mismas. 	 Intituto Nac:oral de Prevensión, el 50
e
I por 100 dri todas les operaciones quee) Para las Campar-11as mercantiles

afte seguro, todas les provincias donde practiquen del régimen obl igatorio y

tengan sucursales o Agencias ert las cua- t̀ , su complementario mejoras•

leß se puedan ingresar las encalas, .pre- 	 Articulo 8. 0 A las entidades asegu-

sentar las consultas o reclamaciones, radorás de gestión complementaria se

a l 	 yas pusiones soateuer 	 rela- ran L' Pli'cables los artitulos 18: y 19 y4

!,aseguradoras de graeón cemplementa ciote.s que sean cousetuelicia del se

aria de corácte mercantil /as someedaa . guro.

eneate el segiro sable la vida. 	 i ra dran colaboras en o apl.:tocada del

Arriado 2.° Pese que una EntiJad régimen de ., ( . 1g1170 oblegate:rio de retiro

de las in . iraas en el articulo anterior •.,?.i. t brero, sen:
e

-pueda col bozal en la ampleae(ón del E 	 s) Practicar las operaeleree de se-

eéolarien Será preciso. que sea expresa-gur :: obligatorio, exclus'varnente de

«catión cemplementaria en Real , orden 	 b) Aceptar la uniformidad ele la ins- e contingentes, «oestiuidas conforme al alzada, caaraho, raza espeeols,

,s1E/ Ministerio d.d trabaja , previo idiota pendón regulada en el reglimersto co-- rtgl. mento, cano:asimismo los saldos ce, carhonere tregsdc, terrón se

_ose favorable del insti tuto N2 cional de rrespondiente. 	 ?.; 	 ks,euer‘as de ' Recauda. ción> per albuendoié y Mano izquierda,

guro rafetemea a la apliceción del ye- • 	 (3) No Wpctecar ni invertir bienes

gimen obligatorio de retiro obrero 00- . o valores colecados sine-para atencio-

dula por tanto psacticas: 	 ' nes di 'bodas de la 2 pliv:i3fAll del régi-

a) Las operaciones referentes a Iss :aren obligatorio, ni afectar a ningunas

fesiores de vsjez e inaididtz del ie- ct as r cepaanidsades que las que se
Cilen t bligatorio. 	 , 	 refieran a las'( $raciones a que se las

b) Las *denles al régimen coniple- con•traigan. 	 - -
-.t'naemia de majoraa. 	 e) Tris es depoeitede en la Caja gee

2.- Dichas "Entidades aaageraderas neral de Depósitos el `. 5 por . 10d de las
apodtári tener estsblecidas e establecer reservas n,-necas . 	. 	 .

errando carreeran clavas 'organizaciones . f) transtile irän en lie • pre. pia caja
Iltints y legales estimen convenientes gerer al dedepüsitás uns ' fianza e quiva-
oenribsoluta separación - administrativa len te al 80 por 1( o de sus r6enas tire_

aliciores ex gidas en los Reglamentos •s-n de fonece, a lo preseptuado en el 	 2.— La traeslerencia del osfondos.ilYieViSien en que declare reunir hui con- r 	 c) 	 ,

r.didi Personall3ad Para la IllneionE'l corn- para la Empresa o mpresas que com-
nalementarias encbrnentladas a la entidad traten con ela.
;aseguradora co! reapende. exclus i vamen- 	 i) Que al Constituirse le Ceja de

le al organismo dirce tiso determinado Empresa no se oporroan los dos tercios

een el a:pastada. letra e) del articulo 5.° del personal dala misma. 	 V.
e

ice este Reglameoto. 	 D l'ara las eritivacies as ç giradoras

Ale iculo 4.0 La zona a que las Enti- de cariater acoja:, tener como minimun
alades asc guiadoras de gestión comple- 1.0C O afilados.

torentaria, come taleš podrán extender 	 Articulo 6.° Las Entkkees asegura--, .

GUS e peracionere son: 	 doras de gestión cc tr plementaria reali-
z) Para las Mutuálidadea, Monte- zarin las operaciones del régimenelegal ii,_

4
, 	 cliezdiaa comparizcan ante este Juzga- 	 trucción de este partido.

pios o Cajas de empresa establecidas o

	

tanto en.'su parte °I)dgl.t°li3 CGM° ett v 	 do situado en la calle de . Gy ngora , sin '; 	 por el oyezente ruego y e/10.g

CORDOBA

al reilie bligarorio. El ejercicio de 	 mer grupo 
del régimen, que trabajen

que se establezcan, todee sus ebreros y com plementario de mejoras consuje- núme so con el fin de recihir;es declara-, 	 e 	 -Ae das las autorreace.s y agen Te

_ 	 . 	
.

•glosado . es de gestión complementaria. oguncióra -de la proceds ibla de. IZIS

leerla la fsculoid-dediquidar y canee- m 	 °as. 	 • 	 •

ar en cuarquier memento todas las • D.de 	 -FuertesObejuna e ete

•operaciones de un territorio sometido a und de Julio 4é. 	 novecientos

jutidicción de una C2ja coiabotadorz, y y uno.—Salvador ivlarquez.—Ei s

Cióit en expresado sumario; bajo E? per ci-

rbitnimto de que si no lo verifica le para-
; rei el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba veinte de Julie de mil nove-
cientos veinte y uno.--E1 Secretario Teca-
donaire FernAndcz.

FUENTE OrEjUNA,
Núm. 2.780

Don Salvador Marquez Urbano, Juez
de instrucción de este partido.
Par el presente edicto se cita y llama

a toda aquella persona que se crea per-
tenecerle alguna de las caballerias que
al final se reseniträn para que en térmi-
no de quiuce ellas comparezcan ante es-
re Juzgado de instrucción a prestar de-

Núm. 2.719
Cidra a de citación

El seßer Jaez de, iestruac ión de eta
Capital en providencia de hay dictada
en sumario que se sigue por hurto de
cebiAetias contra Hilarlo Martos Gär-
cia y Cros ha mandado se cite por me-
dio de- la pesente-que se insertará en

los Boletines Oficiales de esta proein-
cia y de . la de Granada a un individuo
conocido por el Morito, de unos veinte .

echo añoe; regular 'de estatura, grueso

teiuz a l'as

policia jedizial proeectan a la
de aletsó O. finte Marea (Melle`

le la Rambla el dos de Julia de oil

domiciIo caroeiJa.
e Dado en El:jala -neo a veleta y do dt

g de Jure de mil novecientos veinte!
ano. —Joaquin P. Romero.--a See

e -tildo, Calletano F. Trillo

reche. 	 -
Mula da enatrc, r fios, dc 1115 (Ir

da, capa caserila eiera, ree orle
-marca V 4 nelp i7qiieda.. Irrere
c1u75d3 y cicatrices en los eme
hierro-de Fénix --V número 4.

Otra de siete ellos, pelo ..or-dilloc
mediana sin hiesre.

Caballo capón echo seas, M.

alzadaacapa castor-re oscuro, raza
nols, cegado y ca l zada -p:é de:

hierro de la Coripahia R.
za derecha. 	 .

Burra cerrada• cartf¿ña oscura, r

regular sin' hietra.
Mula de diez-anos, de I

clara hierro particular rseere
manchas blancas en la Cruz bici...
Mundial R ¡túrnese : 2 en ambas
ras.

Jaca cerrada • castaña : clara., radai

pelos blancos en la pata derecha
Burra-cuatro añore rucia, airada regia

lar, sin ldereso ni señas- r rUtielhrin.

. Otra de nueve años, parea dc rego

lar alzada, S:ri hierro ni - señas potrilla,
ETS.

Otra de seis anOR, 'd1Z 7 da 1`39,
oscura, raza espcñoiz:, pelos blant
el lomo -y .coitillai&: y . boriblanc
el hierro de la Sociedad -Unión
desee nalga izquierda B. 2

p tra de cinco r Dos, castaña c

de regular alzada, sin hierro a

cientos y une ; -hijo de Juan
ol. res eon residencia en COrd:

e-

Imp. 9 kit. «era Verdede bibsg

de

erra

o a ti -

,e
tus:a
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ner.
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ba sin

5 de

er.

echt

, ME.

ti824

Ministerio de Cultura 2024


